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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2018-00237-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 11 de agosto de 2020 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia de HEYDI VIVIANA AYALA 
DÍAZ contra TRANSPORTE BUENA VISTA S.A.S. 

 
INTERVINIENTES 

 
Juez: MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS. 
Apoderado demandante: JHEISON ANDRÉS ORTIZ BERNAL 
Curador: JORGE ENRIQUE BORRERO ZEA 

 
EL DESPACHO DA INICIO A LA AUDIENCIA OBLIGATORIA DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 

 
Ahora bien, conforme a lo manifestado por el apoderado de la parte actora, es del caso 
aceptar el desistimiento de la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda por 
la señora HEYDI VIVIANA AYALA DÍAZ contra TRANSPORTE BUENA VISTA S.A.S., 
conforme lo previsto en el artículo 314 del CPG. 

 
En consecuencia, se declara legalmente terminado el presente trámite procesal, 
ARCHÍVENSE las diligencias previas las anotaciones de rigor en los sistemas de 
información de la Rama Judicial, sin lugar a condena en costas a cargo de quien 
desiste, toda vez que la accionada se encuentra representada por curador ad-litem. 

 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 

 

No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte la misma y se suscribe por 

 
 
 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ 

 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
La presente acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del 
medio magnético de la grabación de la audiencia. 

 
-jpra- 

 

Duración audiencia: 00:07:20 

Firmado Por: 

MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 
el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d0d9a56047bd2d57b276f36cf548e61e6a2985cba5635b3ee52b9ea99e0ed4b3 
Documento generado en 13/08/2020 07:17:25 p.m. 

 
Firmado Por: 

 
SHIRLEY TATIANA LOZANO DIAZ  

SECRETARIO CIRCUITO 
JUZGADO 38 LABORAL BOGOTÁ 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
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